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Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
E.S.D.  
Manizales - Caldas 
 

REFERENCIA:                 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:               CESAR AUGUSTO FRANCO GUZMÁN  
DEMANDADO:                 ALEXANDER TORRES GUZMÁN  
 
RADICADO:                      2020-00293  
 
ASUNTO:                          MEMORIAL ALLEGA FIDEICOMISO CIVIL 
 
 
JUAN DAVID AMAYA BURBANO abogado en ejercicio identificado tal y como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre de la parte demandante, por medio 

del presente escrito y atendiendo lo dispuesto en auto del 14 de febrero de 2021 dentro del 

proceso de la referencia, el cual dispuso allegar el fideicomiso civil para vislumbrar la 

procedencia de la medida cautelar solicitada al despacho; procedo  dar pleno cumplimiento 

a la solicitud efectuada, ANEXANDO con la presente, escritura pública 1791 proferida por 

la Notaria Quinta de Manizales, la cual que estableció la constitución del Fideicomiso Civil 

por parte del demandado en este procedo a favor de 2 de sus hijas a la fecha mayores de 

edad, siendo importante resaltar lo establecido en el numeral CUARTO de la referida 

escritura en cuanto estableció: “Que EL CONSTITUYENTE O FIDEICOMITENTE, durante 

el tiempo de duración del FIDEICOMISO CIVIL que constituye por este instrumento público 

y/o mientras viva, mantendrá el pleno dominio y administración de los bienes sometidos a 

la limitación de dominio aquí prevista, tal como lo dispone el artículo 807 del Código Civil 

Colombiano.” 

Por lo anterior de manera muy respetuosa solicito al despacho acceder a la medida 

deprecada teniendo en cuenta que mientras no se consolide la propiedad en cabeza del o 

los beneficiarios, fideicomisarios, la propiedad fiduciaria es objeto de embargo por cuanto 

continúa en cabeza del constituyente en aplicación del artículo 594 del Código general del 

proceso que taxativamente determinó que bienes son inembargables, sin haber establecido 

allí como inembargable la FIDUCIA CIVIL. 

Es importante también decir que la inembargabilidad no es un atributo propio de la 

propiedad fiduciaria, por cuanto los artículos 794 y siguientes del Código Civil no hacen 

referencia alguna sobre este particular y el articulo 684 del Código de Procedimiento civil 

establecía esta restricción de la inembargabilidad pero fue derogado por el artículo 626 del 

Código General del Proceso, sin que hoy se pueda seguir aplicando. 

 

Cordialmente, 

 

 
_________________________________________ 
JUAN DAVID AMAYA BURBANO 
C.C. No. 1053794311 de Manizales 
T.P. No. 314.294 del C.S.J. 












